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CONSIDERANDO: que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión

extraordinar¡a Númerc O27122 de fecha 4 de octubre de 2022, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo,

La Floresta, 4 de octubre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

REsoLUclóN N.. 2s9t2022 ACTA N." 02712022

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

3- Cumplido, comuníquese a la Se ría de Desarrollo Local y Participación y demás

Oficinas que correspondan. Archívese

l- Dejar sin efecto la resolución N.' 228/2022, relacionada con financiación de cuota
parte del N/unicipio, según licitación N.o '1412016, sobre realización y mantenimiento de

obra pública a realizarse en ra jurisdiccrón.

2- Por la Secretaría del l\4unicipio, incorpórese al Registro de Resoluciones.
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VISTO: Que en la sesión extraordinaria N." 23, de fecha 29 de agosto de 2022, se

aprobó la resolución N: 228122, relacionada con fnanciación de cuota parte del

Municipio, según licitación N.o l4120'16, sobre realización y mantenimiento de obra pública

a realizarse en la jurisd¡cción


